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VISTO

Las  Notas  de  fecha  11  de  agosto  de  2023  emitidas  por  el  Sr.  Secretario
Académico; y

CONSIDERANDO:

Que  en  las  misivas  citadas  en  el  visto  solicita  textual  “...anteproyecto  de
resolución  para  el  llamado  a  inscripción  para  14  cargos  de  ayudante  alumno
remunerados con dedicación simple Res. F.C.A. 119/2017” ;

Que corresponden a las asignaturas de primero y segundo año de la carrera
Ingeniería  Agronómica:  Matemática,  Botánica Agrícola General,  Química Orgánica;
Química  Analítica,  Química  General  e  Inorgánica,  Física,  Realidad  Rural,  Taller
Agrícola, Botánica Agrícola Sistemática, Química Biológica, Bioestadística, Ecología
General, Climatología y Frenología Agrícola y Fisiología Vegetal;

Que  indica  que  la  convocatoria  “...se  justifica  en  la  formación  de  futuros
docentes y aporta en la contención del desgranamiento de los primeros años de la
carrera.”;

Que  se  enmarca  en  la  normativa  vigente,  Resolución  F.C.A.  nº  119/2017
Reglamento de Ayudantes Alumnos Rentados;

Que se emite el Informe TKD nº 13191/2023 de acuerdo a la Resolución R. nº
442/2017;

Que la Comisión Académica sugiere avalar el llamado a inscripción para los 
cargos de ayudante alumnos/as para las asignaturas de primer y segundo año de la 
carrera I.A.

Que considerando las modificaciones  las fechas de las  sesiones de Consejo 
Directivo, es necesario emitir el acto resolutivo ad referéndum del consejo.

POR ELLO

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE

ARTICULO Nº 1: LLAMAR a inscripción para la cobertura de 14 (catorce)  cargos de
Ayudante Alumnos Rentados con Dedicación Simple, en el  marco de la normativa
vigente  Resolución  F.C.A.  nº  119/2017,  para  cada  una  de  las  asignaturas  de  la
Carrera Ingeniería Agronómica que se detallan a continuación.

ASIGNATURA AÑO CUATRIMESTRE
CANTIDAD DE

CARGOS

Matemática 1° Anual 1 (uno)

Botánica Agrícola General 1° 1° y 2° 1 (uno)
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Química General e Inorgánica 1° 1° 1 (uno)

Química Orgánica 1° 2° 1 (uno)

Química Analítica 1° 2° 1 (uno)

Realidad Rural 1° 2° 1 (uno)

Taller Agrícola 2° Anual 1 (uno)

Física 2° 1° 1 (uno)

Química Biológica 2° 1° 1 (uno)

Bioestadística 2° 1° 1 (uno)

Ecología General 2° 1° 1 (uno)

Botánica Agrícola Sistemática 2° 2° 1 (uno)

Climatología y Frenología Agrícola 2° 2° 1 (uno)

Fisiología Vegetal 2° 2° 1 (uno)

ARTICULO  Nº  2:  INCORPORAR a  la  presente  el  ANEXO  I el  Informe  TKD  nº
13191/2023 que fuera generado desde el Sistema MOCOVI - DESIGNACIONES, de
acuerdo a Resolución R nº 0442/17.

ARTICULO Nº  3:  IMPUTAR el  gasto  emergente  al  Ejercicio  2023,  Programa 29,
Actividad01. Dependencia 29-0, Inciso 1, Partida Principal 11, Personal Permanente,
Fuente de financiamiento 11, Tesoro Nacional.

ARTICULO Nº 4: REGISTRAR, Comunicar y Archivar.

Decano
Facultad de Ciencias Agrarias
Universidad Nacional del Comahue
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Informe TKD #13191/2023 de FACA 
 

Id Programa Porc Ap_y_Nombre Legajo CM CE Car Desde Hasta Depart Área Orientación Dias Lic Estado Costo

ANEXO I

TKD #13191/2023 de FACA  Página 1 de 2   CM: Categ Mapuche - CE: Categ Estatuto - Car: Carácter (I: Interino,R:Regular,S:Suplente,O:Otro)

39035 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3
Bioestadística IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39023 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Botánica
Agrícola General IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39038 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Botánica
Agrícola
Sistemática IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39039 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Climatología
y Fenología Agrícola
IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 RECURSOS
NATURALES

0 A 62.760,93

39037 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Ecología
General IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39033 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Fisica IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39040 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Fisiología
Vegetal IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 BIOLOGÍA
APLICADA

0 A 62.760,93

39022 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Matemática
IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39026 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Química
Analítica IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39034 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Química
Biológica IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93
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(*)FRH en Cs. Agrarias Programa: 29 SubPrograma: 00 Actividad: 01 Dependencia: 029 SubDependencia: 000 SubSubDependencia:000 Fuente: 11
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39024 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Química
General e
Inorgánica IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39025 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Química
Orgánica IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 SIN
DEPARTAMEN
TO

0 A 62.760,93

39030 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Realidad
Rural IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 PRODUCCIÓN 0 A 62.760,93

39031 FRH en Cs.
Agrarias

100% RESERVA:
RESERVA: Cargo
AYS_3 Taller
Agrícola IA

0 AY21 AYS3 I 01/12/2023 31/01/2024 PRODUCCIÓN 0 A 62.760,93

(*)SUBTOTAL: 878.652,99
TOTAL: 878.652,99
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